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con fu derecha dc:foarga t fin ir· por 
otro Puerto alguno, pena de perdi-
miento de las mercaderias que lle
varen: y queriendo algunos de los 
Navios;quede las dichas Islas, ó 
Puertos vjniercn., con frutos de la 
tierra á eíl:os Rey nos, fer preferidos 
para la buelta , con n1ercaderia; , y 
cofas neceífarias, lo fean, con que 
dén 6an~as de bolver á fatisfacer 
fus regi{hos á la Cafa de Cot1trc1ta
cion de Sevilla, y no de otra f onna, 
y los tales Navios fcan competen· 
tcs,conforme á lo que efl:á difpuef
lO cerca de ello, lo qual mandamos; 
que afsi fe hagi, guarde, cumpla, y 
cxecute por nueftros Miniíl:ros , y 
pcrfonas á quien to·carc prccifa, y 
puntualmente- , 1 it , 

, Ley iiij, ~ut d /4 lsl, EfpAÑol, 
pueá,11 nA"legAr Prc"s, 7 Fil,botes, . 
Jiendo de nat,,, Ales ,.J con ftAnfAS, .1 
,nconfar," de Flotas, 

o.,,,,,. DAMoS Licettcia, y facultad pa .. 
~;~;;; raque puedan irá la Isla Bfpa• 
.
10

nai,-. ñola: coa las Flotas de Nueva Ef-.ie Julia , • 

•e JJj, paña, V reas, y Filibace·s, cuy ay duc• 
ños , y Maefhes quifierett hazer 

' aquel viage, con las cofas neccílá
rias para la dicha Isla, y pata que 
puedan traer los frucot de la tierra: 
con que losF'iliboces; y Vrcas fean 
de naturales de eíl:os Reynos s y fe 
naveguen con gente que lo fea , .y 
dén hc1n~as en \a: cantidad que pare• 
ocre a[ Prcfidentc , y I u·ez.es de la; 

t ' 
Cafa, de·que rto pa«arán de aquc• 
lla ls1aáotros Puertos, ó parces de 
lasJndias : y lleven alguna artille• 
ria:.,y municiones, precediendo li"'. 
ª'';) 

cencia de nuefho Confejo de bt.;. 
dias. 
! Ley 11 • ./)Je IA le, paff:,d, (e entien• 

da con qMe lo1 Filibotes "liaJAn co11 
ltts Flotas de N ue-oa E/pa,t,, preft
riendafe los de n,t11ráles, 

EN Cafo que fea neceífario que o. 1'cttp• 
. Q\!arto 

naveguen F1)iboces á Ja lsla e~ s.~o.-
Ef paño la ; en conforn1idad de lo ~c;o~~ 
dif pueíl:o por la ley antecedente, á b~c d._ 
e . l '"ª' ralea de Navios de naturales, e Pre- · 
fidcnte, y I uezes de la Cafa dén el 
regiíl:ro, y def pacho , fegun alli fe 
con tiene, con calidad de que ha y an 
de ir predfamente en conferva de 
las Floras de Nueva Efpaña, y no 
de las de Ticrrafirme, y con que: los 
Navíos de naturales de eíl:os Rey
nos fean preferidos en la carga á las 
V reas., y Filiboces. 

¡J 

f Leyr,J.JJ!f/los 'Ntt"PÍonlel~ M,tr• 
tArit,, R.io del, HachA, Jlene¡ue/11, 
:, S41Jt4 Marti /a~an cen l, Ar• 
m,da, 1 Flot4 de Tie"aftrm,,, /11 
t/p1rer1 en CArt,ge'lht, 

e On la Armada,; y Flota de Tic• D. P=llpc 
. Segundo 

rrafirme han de falir los Navíos 0,,1.,. 

que fueren á la Isla Margaric.a::. Río ~:.~;b& 
de la Hacha, V cne~uela > y Sanca s 

Ma:rt3, y ha viendo defpachado paf-
fen al Puerto de Carcagena , para 
juncarfe alli con la Armada quan• 
do bol viere de Porcobelo, porque 
aunque los dichos Navíos podrían 
venir mas preílo por el Cabo de 
San Nicolás, feria con mucho rief• 
go., y peligro de Cofarios:y permi• 
timos, quelos Navíos que bol vie-
ren de San luan de Puerto-Rico, 
vengan ftn Flota~ por ellar mas á 
barlovento, y dc!embocados, y los 

de• 

De Ia navegaclon,y comercio: 116 

-démás vayan, y buelvan, como ef~ 
tá ordenade. J Jq 

~ Ley"Pij. iJ.!!.e el N ,-,¡p p4rA L, Htt• 
bana "PAJ• co,a FlotA Je N11l-,, Ef 

.., 
pAnA. · 

n. Pe1lp• EL Na vio de permifsion
1

, que 
~~:~; tuviere la Ciudad de la Habá
;; A~:'· na., mandamos al Preftdente, y Iue:
''ª' zes de la Caía, que no conficnun, 

. nidén luoar áque vaya, fino con 
t, r. ,. 

Flota de Nueva E1pana. t .. a~ 

S Le, 't'iij. JJ.Je los NA"Pios IJ'" fo,~ 
ren • Guine, por efcl4-,,s , fig,n l, 
F lotJ con que J ali eren, h,p4 Lu C"~ 
nar1tts. 

J?.Jfeltpe 51 Algunos Navio·s fueren con 
Segundo íl. · r · 1 G · 
Ord,i, nuenra perm11s1on a UJnea~ 
de arri- Cabo Verde, Santo Tomé, y otras 
b~d~t. { . r_ • 

partes , han de egmr lll v1age en 
confervade las Flocascon que falie
ren hiíla Islas de Canaria, y alli fe 
aparten con licencia de los Genera· 
les , como para otros eílá ordena• 
do. 
J Leyix. Jluelos NA-,ios q11e /tMren 

con Flot", o Galeones, Je •p•rten ea 
lo~ p,rages que fo ordenA. . 

Elmlímo L • r ¡· 1 
a111. Os Nav1osque 1a 1eren con as 

Flotas, las 6gan, fin def viar(e r ::~~ir~ del las, hafl:a los para ges dond~ con'· 
3G. dc:fic v~niere aparcarfe para fu me¡o~, y 
libro. r · fl._ for mas 1egura navegac1on, en cna ~ 

ma. Los que fueren á San luan de 
Puerto· Rico, vayan con la Flota de 
Nueva Ef pana, haíl:a la Domin_i~ 
ca, y defde aUi íal~n por el Paífa• 
ge: los de Santo Domingo haíl:a el 
mifmo Puerto,ó el deOcoa,ó Cobre 
eldeSaona, y vayan coft~ando·: y 
los que fu eren á Y 11cata1 ~ y .Ho~ 

.... Tomo 4~ 

duras, fe aparten de la Flota fobrt 
Jas Islas de Pinos,ó Cabo de S. Ali• 
ton: y los de Santiago de Cuba , y 
lamaíca , quando Hegareo í aquc• ;"~

1
:T 

llos parages,ó fobred Cabo Tibli'- ... ti ~ 
ron: y los de la Habana faJgan con '¡~.i./'! 
laFloia-hafta el Cabode· SaAnton; ,· cl 

- ' 11ii1 
porq·ue fi f uefeo Por la Canal vic-, 
ja,~havrian deap.actar de ella énla 
Domihica, ó Cabo.Roxo, y corre• 
rian ni u cho rief go d.e ¡CofaTios , y 
baxos , no fiendo los Pilotos muy 
die~ros: y los Navios: que fueren á 
la.Margarita, Rio de la Hacha , y 
Venc~ucla,hah de ir con la Armadá 
de Galeones, ó Flota de Tierrafir• 
me, haíla la Domin1ca, por ha ver 
de ir mas á Barlovento, que la Ar• 
macla, ó Flora : y los quefueren á 
Santa Marta vayan con ellos halla /1 r;:i 
el mif ino Puerco. Y 1nandamos, t. 1 v 

f1 ll 

quelosNavios,quehandcirconla .~, $Ú 

Flota de Nueva Ef paña, por ningu-- ':l.v~ 
aa forma vaya~, ni bueh1an con los ,:t11b 

Galeones, ni Flotas de Tic.rrafirme, ,. , .. 
. l . .rr.1An, 

01 a contra no. S".. 1 J rn .• "' º í.. s: .. ~ 
r , , • , ,n h1 .. rt 

·"' 5 LtJ"•~elos Nñios que [Ji1r1,i 
con Arm,da, o FloJA, 110 fo •PArttO 
jinlicenciJ del General, qtJe no fe /4 
de fin ·ptirec,r d,l .Al111irA#tl ,J p;~ 
lotos ll1AJ61CJ. · . , f 

M ()11 fc d 1· !mlímt¡ ANDAt-tos , ~e eguar e d aa~~ 
dif pueílo fobre que no fe 

aparte ningun Navio fin licencia -.~J~.; 
del General,coitparecer dél Almi~ i ~, : 

'.Ü ... 
rante , y Pilotos mayores de la$ ·~, ;~ , 
. Naos Capitana,y Almiranta, . ,J 

- l Y en Otra forma no 1 1:) . 
s.· la dé, _,;&.. '- ot 

1 'r.np f61l<, t, .)! ' . 
. lÍ1 r , 'Fl . 

· V s LtJ . 



Libro IX. Jlilttilo XXXXII. 
hagan guardar, y cumpl« ·ton I1s 
penas que conforme á derecho fue
ren necdfarias, 

f L~ xj •. iJ!e los N A-cJiOJ qui f lie• · 

· ... ren ~ la Midg•rit, J urj ,,un elPuer• 
: tode MompAtár. 

J!).Pcrtpe AVN"'Vf. En la Isla de la Mar· 
Tercero ',; 
en Ma. . garita; hay algunos Puercos, 

• ' ,.. ~- t(' ,.!, 

' f L11#Uij.~1los'Petjno1 de M,ra• 
tAJbo no tomen lo q11e fuere regifira· ~::~;¡~ folamcnte! tiene Fortaleza el de 

l,re de Mompácar., y eri cff:e dcve1:1 f urgir 
l'ªº ·¡ los Navios al amparo de la ara le• 

., do- p# A lw de Y atintts. ' ~'I .a. M lu~bAMOS A todos los I ue· Et11ifí1N 

' 

ria, Mandamos al Govcrnador,que 
no los confienta. f urgir en otro , 1 
haga) que álti carguen , y defcar• 
guen, con graves penas, que les im .. 
poJlga.,.to contrario batiendo , y no 
dé licencia para que fe abra ouó 

,es, y Iufiicias de la Ciudad ~!' ~;. 
de~attcaybo, que yendoconftg ... de 

101 

n adOS.t y ron regiíl:ro para los vczi· 
nos de la Giudad de Varinas algu• 

ningun Puerco en la dicha Isla. . 
v 

g •Ley:tij. ~•todos los N.a'Pios q•t 
. entrar,nen·t, Nue'PA z,morA,hA4. 

1 
gan allí J" defcargi1, . 

!""~~~ rooos Los Navíos, Embarci• 
vad u cioncs, ó Barcos,queentraren, 
~: ~;?; ó falicren del Puetto de la Ciudad 
fv.!~ de la Nueva Zamora de Maraca y• 
~,da s. bo, hagan fu carga, y defcarga en el 
ueMar~o . . 
de 16u dicho Puertb J Y C1udád: Y el Go◄ 
enAran. d e ld V ;uu ª 

30 
verna or y apitan genera e - e• 

d~ Abril nc~uela, en cu yo d1íl:nco cae, y los 
,del. .J á 11. • • l h · u.cm s-I u~zes, y 1 u1L1c1as o agarl 

cumplir, y g~ardar. 

5 Ley xiij, Jz, 111 los N ,.-,ios que fue· 
• . ren, la N ue-va Zt1.mor• e41guen loi 

=·• .i~, frutos de ella, prefiriendo en efio fus 
: ",6t.Jn0S• 

!!~:! QRoE~AMOS A lo_s 9ue ,llevaren 
dridi •i Nav1osde pcrm1fs1ona laNue-
de Julio Z de M bo .ie 1,

1
, va amora aracay ,que car--

guen en .ellos los fruto:s de la dicha ~ 
Ciudad, y particularmente los cuc· 
ros, pre6ricndolosNavios de ella 
á los de otras qualefquier parces, y 
que nucíl:rosluezes, y I uíl:icias lo 

'f 

nos generos, y mercaderias en el 
Naviodepermifsion , que fuere á 
la dicha Ciudad de Máracaybo, ao 
le impidan fu viage, ni tomen cofa 
alguna de lo que llevare. 

~ Ley ~')1 • .fzue los Go'Per114dores de 
e Las Isl'1 de Barlo--Pento caftign,n , 

los que por l,s de Canaria lle-Paren 
mertaderias, 

·ª 

DE Las Islas de Canaria paífan o.,,upo 
,,, TcrcCJo 

todos los anos muchos Na vios CR el Par 

á l P d a. I d! do a io os uertos e nuenras n 1as car- de No-

gados de vinos J liencos ) y Qtras ~,en1brc . > ue 160& 

mercaderias de contravando; com- , . . 

pradas de efhangeros , y defpues 
las defembarcan con focreto; y ven-
. den publicarnente, fin págar dere• 
chos, y d procedido buelvcn á las 
dichas Islas en Navios que fe de
rrotan á ellas á titulo de que llevan · 
regiíl:ro paraias de Barlovento , ó 
que le traen para dl:os Reynos, adó• 
de ninguno viene , antes dán mu• 
chos en ma.nos de enemigos, y otros 
c{hanger~; que loenvian config• 
nado á fus con6dences en los Puer• 
tos. Y porque con viene ca{hgar fe .. 
mejantcs delitos , ordenamos y 
ntandamos á los Govemadores, 

Ca• 

J •• 
'I • r .. ,,. DeláiiaVifgacioñ;}' comerdO: 

, . . 

C2J>itancs gene~lea,J\lcaidc:8' yA~ 
caldes mayo res, de los Puertos ~,,~ue 
hazicndo diligefici1s ceo venicotes, 
loaveri.guen,y caíl:igucn,y p,ovran 

•t _ de modo,quc fe efcufi:-; de ·1\1 ·~ s 
tcndrémos pocJerv.ido,, y no aW! 
fen dG lo que: biz.ierea, y~silo/eti._to 
cargamos, y man~amos á nudhos 
l uezes de R.cg1íl:ros de las Islas de 
Canaria. • : , 
f Ley x~j. Jl 118 l,s r11ercAderi1U tl, 

. ' N ""'i.os de pmnifaioo no Je ÍdlJ'"" 
. pAra otr,s pm11, · 

b. ,c1ip1 s I , d n.. d d Termo n embargo e Cttar or ena o.,y 

d
en dMa- mandado, "Ue las mercaderias, 

rl i 10 'l 
Je E11e10 coníignadas en los.Navíos á la lsla 
de 1610 E{" ,, 1 M . e . · 1pano a, arganta, aracas;R.10 

de la Hacba,y S.Marta,confo1m(WÍ 
las permifsiones,feoonfum~n en las 
mi[masblas, y Provincias, -y no fe 

•·\ 1., faqucn de cll'1s para ·otra ning~11a 
' :- p~rtc, no fe haze af si, y. fe facan, y 

llevan muchas por el R.io grande:~ 
la Madalena á las Ciudades de· Za;
rago~a,Antioquia,Ca~res, y. ottas 
de la dicha Provincia de s. M•-

0 .. l:r. ta. y porqueeS!dé-muchoincohvá-
! l 1 \ nienre para el cdaiercio, y falida.de 

-' t· 1 C;. 1 1 
-10 que va en bs f~as, mandamos 
•álos,Govcrnadores _de las dicbalf .. 
éla.s~yProvincia.ri1uehagan.guat· 
·dar lo:fuf odié-110, y todo lo ~, 
-~\le acerca de tíl:a prohibicion·icftá 
,;ordenado p.or1.bsleyes deíl;c mulo• 

:f :L~ ;._¡, ~ r¡;; ,~w ~ ~1. 
'( t.C;Wllto Je ptJedan.,r41.inar Lu1 cíf'd 
.. , · dt e.mer ~ qt1e;j.1 lJ,wren dt/lN/&'r 
... , ~(JS; :• 1 ' · •. ·a 

etmt(rftefTC Ti b" l . _ tt 
snS.Lo. - · . .c.NEMOS -cOt· ltn,qoc 1aSt01~ 

.-ciº ª 1s_ . :dc:comer y beber que· lkvticn 
ilcAgof- ' > 
to de lo, Naviasdcpermiísionj ltt lslis 
'-''1 - - 1 -

-..w r,a +, 

de Barlovento~-yno fueredll\lde~ 
ter-en ellas, y hayan {iJolleYida¡e[l 
confcrva dela Armada .de Gako
n~,:ó:flocas de Tiemfirmc, ó 4t •is .. a . • .. ll t 
Nueva Ef paña, fe puedan tragioiAt · ·; :·'':~. 
á.ocúsqualdquicr panes de laa 1ln.~¡;~11 1iº~--.i 

<lias.Y. , l .. _ • ,;: . - 'l Ht1 :t 

1 L9%t'CJi1j,,6,1lNA"Pji:r¡11t·~ 
· "• . P111ttll" Ric,· pwl. -nnder. JIU 
p, •trc,tkri,s c1trg1.r ft,,tos.,J fAJdTJ 
ol ?rim,ftrm,. ; · : · ·_. .: o.Pdlpl 

A Caufadeferlalslade S.Iuan tcgu:~ 
~ d p R. bJ d .J ... y l1cr111 e uerto· u;o po a a Qc; ccfa G. 

pocos Ef pañoles,no Íc pueden gai ::.~~
1
~: 

taren ella todas las mcrcaderiasquc _de Mayo 
N 

. r . 11· d f. 41 aJ.f'í en vn a vio 1e permm:n evar e - : .•. 
tos Rey nos) y fe dekarga la mí~d, 
ó t(rcia parte, ó lo que es necdfario 
para la Isla: y.Cobre lo que queda fe 
toma á cargar de frutos de la tierra, 
y bailimentos. Y porque af si fe paf· 
fa á T1errafirme,mandamos,quem 
·eíle cafo , llevando el Capitan, 6 
: Madhe fee de: lo que defcargare 
.pan:icuJann,nce~ y de que fe pag4- · 
ron en la dicha Isla los .derechos =-de ' 
elfü, que á Nos.pcrtene,en , toe» l'o 
que·aísi car~armde nutvodcbaíli• 
mcntos a y fr Utos de la tierra , , no·:fc 
tóme par pc_sdid·o en T 1erra6rme, 
llevando afsiQ\iÍmo fee. de rcgifiro 
de los O ficiale5'4t la dicha I ~, ele ¡m• 

,odo lo que illeYarcn ca la Nao , y 
nudlros Ohtlalcs de Tierrafirtnc(ª' 

( cobren los dccecbos de .tlmojarifat• 
~ y los demás qur juíl:amence fe 
., devierco ·dc. todas las demás , 

,;{ r." j .r,aderia~ r • J 

1 1 ti ,, ,i.; 1,.:, , 1 :, ih In 1 . 
"fi G J ;1 f ~ f' r ri "UJ]-

1 

t'~·vr'·t 1 



'- f Llbf.D lL r'{lblo·XX-XKlIJ D~ JáJ1ave gaetón;}Tcomerclo.J ·, 1·8 
f-.. l~M. ·(ue ~,,, L.,. -IslA · Bfpóa.la 
r ·. P"'4'M ~ '1'" '1.uifteren , ttdlAT•e.tJ 

· ~~ '#~ibt-1,Jtr.Mrlo 4 eftos R:t1001c:.. 
o.,.u,. !Qoo:s Losqúe en la Isla :E{pa.."' 
Seg1111ao . ,, d h bid d· e!' s.~o• l . fJOla µio et\m o pro 1 06' e 
dcdAªb!i ulnoociatcn las {ndw, fe quifterell 
de 111• ocupar en la grangeria del xengi, 

~,.pu~danlb.ha~t,y-traerlo á ef,. 
to~ R-eynos librementt,corí l{UC -pa• 
:gue¡i~t dcr.cchos, de almoj2ritaz-

,.1::,1i -~ go, y los demásá Nosdevidos'·cte lo 
~·. ~¡;~ quc.aísi tra:xercm. - . 
. :.ut " "1" • . d l 'G ,i' a,: ~ -Le1 ~~. ~u, ,01•,t,mos e 4 ~• 

,u~v º' ,erni,cion de la Grit4 ·puedan tr,ai• 
':-ubl e l> 

c;-~M :,!) :11,r fus. frutos ,n los N a~ios qui tu• 
~- ,.~,e 1,ieren, como j, ordena. coi 

lV,cnMa ~RMITIMOS A l.as Ciudades de 
drtd a Jt . M . d d l G . s A . de Mayo ert a e a · nta, • ntOOJO 

d,; . 1'ª,~dc G ibralcar, y las demás de aquel ta 
cGovernació, que no yendo Navios 
.de permif sion dcftos Reynos, pu~
rdan fus vezinos, y h.abicicesen ellas 
cn~vegar fus frutos á·.1-a Habana,' y 
~C~rtagena en los Navios que allá 
tu_vieren.,haziendo.r«giílro ante los 

: 06:cialcs Reales :Je S. Amonio de 
{Giotaltar,y .pagan~o los d~hos 
-quef c nos devjer.cn. . : . · > 

if . Le1 ~~;. iJ!!,e IÍ,os N ,~íos 'f'I :UIÍ• 

" ·:. -ñer111 w&rg4 tle ft'utt)J>11Ci'PllfJHS de• 
r.. ·. · ~male_s, p41.,mio Í"' · ft,te,. 

Et~i~m~.·Los due.ño.sde Naltios, que red.;. 
alh a 17 
de luli~ ' ·- vieren carga. cn_,el ·.Puerto de -b 
de llJ~ Ciudad de Santo Domingo dc!a 

-Jali.Efpañola,y cllJlosdemás dt.las 
!:lodias, y las pcrfonas· á cuyó cirgo 
Íltmn,.1ecivan los frutos dezimales 
de los Prelxodados:.yfubrica de las 
Igldias de la dicha Ciudad, y Puer• 

cos, pagandQles f us fletes, como 
los demás vezinos de 

ellas .. 

§ ·'L(t~k;¡. llJ.._,e~/4J N,-,w· t¡a:íh 
~. tflCOdn Í4tllf.l'IJ :.grAnA pda· cjloJ 
(• Bt.J,os,¡•.arutJLt,,tlen qlHfa dt.1. 
,., ;_ tl"'1i• . , , ' r¡ ~ r '. ' 'lA 
=M· ~~Ai.tÓs, <l!!,e los Naviás ~;!':;~• 

. ..3ie~~ah.idosde. la P.1ovinc1a -m ª 'º 
J u ... i • , JlJ. R , de Mayo 
ut..1~CAU.n pata VeOlr a Cn;v:,• ªf ~ de , H11 o 

noicon-lagrana, y ocrosfrutos-, fal .. 
win~losprimerosdc Mayo con.la 
carga q cu vieren, y vayan entieréJ. 
·éhuraá San luan de V~hua i juncal'!' 
fe con la Flota de.Nueva Efpaña, y 
no á etra pane alguna, y no fe- les ·::, 
pcrmica,ni dé Jugará que llevé gra• _ ·" ,lt 
na en Va geles, Barcos, ni otra~ em• .,....,... 
barcacionesen niogun tiempo á la u,J•W 
· Habana. · º1 

• 

,g. L11xxiij. JJ!elos N4"PÍos déS.Do· 
mingo -vrnginutiliad.11,y "Pifttidos, 

-~ como los demanh l.., CAr1era. 
r-L (?s Oficiales de aueíha Real ha· ;~!:CP~ 

t .zienda de b tda Efpañola·· tell'• Carlu 
. . ~ • y b Priq 

~gan muy granc.uidadodc w.utar Jos cefa G, 

N. • •C l... J~ll J1 en Ma, a VtOS que.1a 1Crt8!~ a.para.enOS drid a 11 

"Reynos, y pr.orecr ·que vtng~n ar.- ~: ~~=1:~ 
mtdot, y .tniila:Jos,pára que c-n ca, .. o.P,up1 

fod e' r · c. - d s,gundt cencontr.ar · ou1r10s 1e pu.e an a111 ª ,1 
defender y v.far de las armas y·arti- de Iut¡o 

- • 
1 

1 , ' d• ,.,L 
(.llena: y en los que t10•lo traxe.ren aC-
. -ti.cxecuten las pcn~,.fegu-rr !oorde-
. naLW,1 procedan ~tra los -Ca bus 
.-por.códo rigór :- ,¡ afsimifmo.cu~ 
!.den, que quandCl> f alieren --eres , tÓ 
.-quaao Navio~4Ulllos, vengasnn 
por Ca pitan, á9uien los otros obe• 
-d"4an,y fencmbre-llmirant~, ¡jt
· :t~quenavegucn cn buena orden, y 
-c:6ferva, y puedan. peJear,fi loS:ene .. 
migos los procuraren ofender,dan• 
d l . a . d,, ~ - r--nrr: r! 

f tvn1t ,_ 
- .... r, 

t ~:f.~.J('(mj., ./(.4~ J~ N,~;°' del, 
... .- _-~/pañu~, S 41' 1~11 de f fftf/o-R.1eo, 

Cuba , H ondurit-,_J r HCAl4M )AJ"" 
4. efp_cr,_r tJ,FJ41!'--;jJ,. H4'1~""• .--

~ . .. h·-. . . . . . 
p..Fel~e Lº -lio..T .. • . - h '; .•J J~ 1. 
Segundo : s 1~v1osqu, UViC~Q;~ h,a 
~ \~;1_ - • . fa~ Islas E fp~Ó.Ql4, San:luan da 
1,.dH, PuéJto·,Rko, Cabat y- Pt®incias 

1 10 Ma- d H d y r dr4datJ e on uras,y ucatan,14lgan cu1 
t !;~¡~ tpnfc:rva de )¿s Flotas de. -Nueva 

.Efpaña,comoeíláo(denado: y hi!
viendo defoargado f us rner,aderias, 
áderezadofe 1 y dcfp~chado en los 
Puertos p,ara. donde fueren-, fe bud-1 

. .• v~n en derechura á efperarlas di-
c'has Flotas al Puerco de la Habana,
par-a venir en fu compañ~a. , 

5. Ltyxx~. ~e loi Ge11n',lt, tl,-l,1 
Flotas tfaig4n en fu confer"IJa,1 ,,,,. 

1 •f ' p,ro l<Js N A'"Pios del, Bf µñol.-, qu) 
'ttrnifn:,a -j,le ;,mtAren. . 
en Líf- MANDAMOS A lós Generales d« 
l;oaa 18 · 
de tu,iié, ., . Armadas,-., Flotatf que ha., 
,. '1'b v.ieodofele$-juncado algunosNavioJ 

de la E,rpañola ,lo'srttcü!ao debaxo 
da fu govicuno, y¡amparo1 y-afsi loa . 
.tra1gan haA:a el P.uerwdcSanlutar, 
(omo'.á lm:demá~ NaviQ& de las J\t1 
macfas.., y Flocas:..J.:álos·Capitancs; 
-y gent~dt Mar de .los Navios de -~ 
dicha Isla, que figan ; -.y. o~dezcaa 
álos.Gcncralcs,.ycumpJan fusor, 
denes,- y,mandar.os,.<tOmo 1a ~cm~ 
,'&ente deillas, conl.ta p.cnas; y apeé'! 
, ¡evirou:ncos, que p01.J0S ·Ge~ . , 

--~uv l nériles fo let itn~ n.r.b 
,.,J;}O:> 2d ;;, . ftottn• X : . i:>;,r 
..), ,b 1. 1;:-ié} ~ e 1s dn!,\b u.I,id' lo1q 

-:iíl ,fb :>f t'S! X ('-onx,R éCJ - oopor1nnrucc1on,.yor e,yapfr• _oJ·~·~ 
civiendoles, que f¡ nolo cwnpiic-~./f.: 
ten '21:.án ,atligados gravem~dre_. ~~. º' · · 

f· . .. Le, 

-:r•,;i,.1tl1qo, 

· ~iT 

5 .L;pti~4,(J#e•l~s-N....,,,4,1,_.1Jfr.1 . , 
·. p,ñol,, p11t4411:wmrfh~f/,J,O~; 
, ilk> '1eng«n [e,sjNNÍJJI• ·, .:i "1:t~~.- ;-

o~DENA)ic>s:Al Pre6dente1y.Qr-:-E1m:rmd 
• - en Mil•• 

,.. dores de nueiha :R,al ·Alidicn- ,clrid. ¡,i 
cia de Sanr.o Domino",de-. l~ 8hla~ . d~ Dt•"' ,., c;--v_ t.f' i1th1brc 
nola; que no dexen, nt cO"nfientan de •ni. 
í1li1 de aqueUa,Jslarninguno. · Na t ;rtc~! 
vios para ellos Rey nos, ti no fuere t •1~~ 

enconfervadeArmada;óFlo~y fi "' ,1,r 
. r . N • , rH d en Aun-i OOQ(Urr1ereo ICIS aVIOSJ 9 ... ts e jlle?.a ªº 

1 d. h I I ( ' I d S l ' C de Abril a te a s a,o a e . uan, o. u- d'.é .ir , 
ba, para vtnirjuneos, les· darán H- 1 .0. _'tri¿., 

· j , r._ dri~ a j l 
cenci.a para que putCJan venir , ·un d" ~a14 
aguardar la Flota,oblsgandofe á h~ ~;:j ele 

zercl viageen derechura á la Cafa.o.PcJip11 
d e · d S ·11 . 1 P ~atto e ontr atac1on e ev1 a: y e re~ · a111 ;1 ,9 

ftdente de la Audiencia nóbrc Ca-·: de . Di-
z,cmb,c 

picana, y Alm1ranca de las de~s. de üstf 

Y mandamos , que lo mif mo fe 
guarde el1 las Islas de San luan, -y 
Cuba, y los Govcrnadoresde ellas 
tengan cuidado ·de comunicarfe 
qua11do Íe aprefl:arert Navios, qud 
vengan juncos, y en vna conferva, y 
~dan collducir f us mercadetias,y 
frutos por laa-.partes, y lugares mas 
kguros, y cddVén.íeiu;cs, legun lot · ~" 
&vift>sque huvierede enemigos, • ~,, , . 

• . . ) t,,i; J 

,; • ll ' · · : t;" U ~~ 

f 1.t,ix'1#ij, i¿ut lo;r N,..,ios~uJt J, Sol~-

;· :Sfpañol, .; , PMeTtq•Ricu p•eaAtl 
,. d,jcir'~arenCAdit., con I, diftinciof 

··,· :~flaley., • J, 
Los ~avío~que vinier~ de la E(., ~;g~'J: 
· · . panofa; y Sao.luan de Puertd• ; •a Ftiít 
ti. _ ce(;; G, 
-"lCQ con azucai-es , cueros, y Otras ctiValla-! 

it1«Cª~_erias, puedan,comar Pucttó : 1~!:~ 
en hi-C1udad de Cad1t, y dej:atgar d, •stl 
alh,có'll que eloro,plata.; perlas,píe
dras,y dineros, que en ello~ vinie·ré, 
fe lleven luego en fus c:axas 1 y en la 

mif .. 
. -4' 
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mir m·a f-orma ~e huv,ieren llegado . 
,.taCiuJad-.dt Sevilla-; y lo rr.cfen- . 

.. ten.a,nte el Pr~kdcnte, ~ l ue_zes de la 
.. ~~ •

1 t Cata;con elregilho dei Na vio ,·pe"'{ 
0 t ü} nadefetperdrd",y ~plicadoá nuef~ 
... i'l t t •c.ii. F1·r · · · 
~l in:·¡, r • . 11mara., y lCCJe - .., ~ • .., 
lt"1 J ' n' · . • , •t l ., Jf íl.: 

... , á 111.,' ... " l ,C J 01~ns ) ;., · IJ##YIIJ • °"-ue e -PreJia,ente , · ·, 
!;;} ;~ • I Ul(ii de [4C11fa ent1ien tttda año tef---
1M' 'f .. ti1no11Jio a.¿, Bt,pañola de lo1 N a,io.t 
•nr.,ñ ~ 1l 
t>•Mr .. : q111d111quell, lsu llegaren 4' s,,i~ 

u. .. - . . . ~-:.~l'! EL Pre6dente, y Iuezes dela Ca•. 
-cnAran- r · d ,, ' íl:' • 
JUe-zltu 1~env1en c~ a ano te ~momo, t Mayo que haga fec., a los Oficiales Reales 
• 

11 .1n' de la Efpaóola;de todos los Navios 
, · que hu vieren falido della, y venido 

0
~. áeíl:osReynos,ycn.quétiempo, y. 

· ,., . forma, para que puedan ten~r cla
ridad.de todo, y proceder contra los 
principales., y fiadores, por lo que 
no cumplieren, y fon obligados, 
conforme á ju(hda. 

f LtJ #NÍX. .@._ tlt l, e ,f, de s e''Pilla 
fa-Por1(.C1, eu lo pofaible , lo1 qlli 

· trat1re11enlAlsl. Bjp.ñoLt. -
~-Pcirp, ENCARGAMOS Al Prefidéee ; I ue~ 
~~«~ . 
'ª Ma~ ·zcs Oficiales, y Letrados de· la 
.clri,da 14 e r d-· e . d ·11 
de Iutio a1a e ontratac1on e Sev1 a, 
.ele 1'ºª que hagan buen tratamiento e~ 

quantas ooaftones fe ofrecieren á.los 
~czinos, tratantes , y navegantes, 
que vinieren de la Eípañola , r ~los 
alienten , y favorezcan , de f orm~ 
qúcenlasvifitas de fus Naviosno 
fe las haga moletlia,ni vexadó, po'r 
lo mucho que importaconfervar, y 
. a11mentar el trato, y comercio · 
'"'.1lq1:t . de aquella Isla. . ~ _j1; 
c'l!Htlt'I ~ 'lt~ . · f \ 1,tlh · 

r .~~'l{_t2'i¡'l(';, ~,rl 1,v•·fl:;¡) 
.•· f'~ 

5 -Le,-~x-~ »il ,f r1parii,11iento 'del 
' permifJiondelR-iodela Platd fa-hti· 

g" con iguáldad; .. · ~ , .. : 
T-As·permifsiories concedidas' y !lmlípid L fc · 1 alll á' 7• 

que e concedieren a los vezinos de Ianio 

del Rio·de la Plata,)' Paraguat, fe 1fcr 1.•·•• 
repartan con iguald~d -~ con afsif-- :.: · ~1 
tencia del Govetnador del-R.io de fa . iJi,d 

Placa,y del Prelado, y dos Regido• • .1 "~~ 
res,ó los.que dello~ fe pudieren ha• ~;; :t 
llar prefentes, á los quales encarga• 
mos, que la hagan con toda jufhfi .. 
cacion,de t~l fuertc,que los vezinos: 
no recivan ag-ravio, y el diého Go~ 
vcrnador _lo haga afsi cumplir , y 
executa'r. ... > 

5 Ley xxij. .§¿ ue no -PaJ,m · N a-Pio1 
4lPuerto de Buenos AyreJ ,y con los 
911e foerer, fe· ,xecute lo que fe dif-

' . 
• 

pone. • 
Con ros Navios que llegaren al ll-hllpt 

d 
\..lu:rlU 

Puerto e Buenos Ayres kn a11¡ a "' 
ll. l' • • r • de re-.. · . nuenra 1cent1a, y permns1on,man· ~r .. ra•:a. 

damos, que fe guarde •lo ordenado 1"ii . 

l l 
. , e~., 11 

por .as e~es de arnbadas > y penas _ · ; 
en ellas cantcnid~s, con .apercevi.,. 
miento, que de qualquier excdfo~ 
qoe fe entrndier~ ha ver en razon de 
lo·referioo, por parte de los Gover~ 
nadoreh y 06ciaJcs Reales, fe les 
pondrá 1nuy gran culpa, fin admi-
tir ningu·tla-ckofa que -dén para fu 
defcargo, y procederá por todo ri• 
gor de dei:echo, hazienoio en el ca-
fo la demot¼racion que · convenga 
contra fus perfon~s,y bienes, guar~ 
dando las !eycs Reales, y f us prohi .. 
biciones , y penas [obre las cofas 
prohibidas de entrar, ó fa~ar de tf ~ 

tos Reynos, y las de efta Re•. 
copilacion. 

Ti-

~s11.., : , :,n:,i-, eci ,l · . ti ?i n¡;J --o,i1trl ft"\jJ_ i.: .. un ~b , 

L : • ~ tHTitulo Qgiteíjta y1tres. . 1De los /l · 
u. t .. J h ..1 , . .e .•.. f1·- , , d •. :.JC. 

b 

r.oi::r ., 1.J'Hl ;b ,l ~ i 2dbh nr.v 1 ;f.y-ertos~ 1 .?, ~b ~,-, .. le¡ ":' ~ t · • , 
,,,. ... . ~ ,-., . 

-- 1 n . 
f Lt., p,;.-,,. .1¿8'11 A~~,;.-, 

las Indias ¡,lo go,edel t1tulo1, ti, 
'l." cobre ditetbf,ien f#s PudtDu 
" ... 

RDENAMOS, Y l1Empc• 
,hd-orD. ~~~~~ mádamos,que 
·:iar~:;tt! nueíl:rt> Almi .. 
<lpc G. d l I en Valla rantC C as n• 
a.,1íd a9, dias ., ·que aora 
de Mavo 
4ic 1.547 es , y dcf pues 

nAl!>al:tll'JCJC::/1\:Mlí~MI fuere,ó otra. al• 
guna perfona en fu nombre,~ con 
fu poder, no puedan ·vfar , nt _vfen 
eldichocargo,y oficio_de:Alm1ran~ 
te en ninguna Provmcu., patee , n1 
Puerto de las Indias, ni lleven alg1;1-
nos derechos por eíl:a razon , por• 
que nueíl:ra voluntad es , que ~ola• 
mente fe intitule, y llame Alm1ran~ 
tedelaslndias. • • ~{ • i r··1 · 

EtHmpe- S Ley ij. ~J41 Atulienci"",, ni luf_ 
rador o.. ticia-1 no dttenganlos N "~eo-s eta tos 
Carlos Y' . ,{J 1 
la Empe~ p 11ertoJ fin JBJ• lt CaU1 il• 

r atriz G. MANDAMOS A nueítras Au.
en Ma.- 1~ 
drid.:ho 1. · diencias, y Iufricias de los 
ele Agof.. 11 'º ae Puertos, que no detengan en e os 
• 0 º8 á nin o unos Navios , íi no fe ofre .. en arce O . 
lonu,t, ciere caufa tall jufta , Y neceífarta) 
ele Mayrt 1 · 

d.~ , r4J ·que prevalezca a la detenc1on t y 
.el Pr,n- l a.· . d · 
c_ipe G. . ffiO Cn;la, que pue en te,eVlr 
en va,lla los dueños y Maef- l ¡ 
dolitl.1 1. • , 1 

de Mu~o tres. ... ... - f. n.:> 
C:. l t ( •• l , . t--~ Ui S e G 1 ele is4& 

.... ~ 1 {, 11 ~e,'~¡ u.1do~ ,?,:>1 

1, ob 1 r • ~ , Í ~tf , · t tiC 0SIJílfH1 

,1 o i,1f, h :1:-; 1sJ ~ 'j q e ¡p Otlf •. . ... 

i 

5 Leyiij. (uelos~e~inosdelosP,e,~ 
toJ :,.o,ia w•er,e-P1do1 tt.fra fiu gu,,.. ,r:,'l -~ 

ri.J" r r- on,nT 
• tlia;y"tlef,nfa. . , 

{JONVJ.ENE, <l!!,e los vezinos de o.,4pe 
: l p d J I d. '1. , Scguado 

< OS UCftOS C as n ~as ·en;eO enTolc-

a~rcevidos, y armados á punto de dctºMª i~ 
e ar~o 

guerra~ y en buena orden , reparci· c1~ ,s,11 
dos en Efquadras, y Compañias, 
porque no puedan reccvir dañ~ de 
los Cofario& , .en caf o que paífen á 
aquellas partes. Y mandamos i los 
V irreycs, y Govcrnadores, que dén · 
orden para que fe hagan las guar .. -
dias, y pot1gan las centinelas que 
fueren neccífarias. ' .,.1 ... ~,i _J 

! Ley· iiij • .fl.i,e en i<Js Ptleftos doná, 
con11eng, fe pong47' .dt4l9as , to#~ 

forme 'i, e(Ja leJ• 1 • • ~ •• _ 

'lfi ,, t tr · '1' 
~ 

PÜRQ.YE Co.nV~Cl1C , que en fos O. 'Pcllpl 
Puercos prn1c1palesdc nueíl:ras ,v.cnMa 

I d. h A 1 j• • c!dda r• n 1as aya ca ayas .drainanas, de Fe•"' 

qut vigien-el Mar á ciertas horas de' bre~o di . . , ''J ~ 
d1a, y de noche, para dar av1fo· con 
ahumadas., y fuegos, y fe pueda ha-: 
zer fin coíla conftderable, dando á 
los vezinos de las par_ces donde las 
Atalayas han de etl:ar ; algunas 
exempcione~ en fu labran~a , y 
crian~a, y tefervandolos de álardei;-
y otras cofas. Mandamos álos Go,.. 
vernador~s de los Puerto-s,que vean 
las pa'rtesdondcconvendtá que ef• 
tén.1nejor eítas Atalayas., haziendo 
patadefedo chozas donde fe re~ 
coj~n, y.,kf,ubrani los cntmig~ 

I fin 

..___ 

.. 


